
UN]VERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MAIEMÁNCA

sECRETARÍA ACADÉMICA

Señor:

Bellavista, 10 de junio 2019.

Presente.-
RE§OIUcÓN DECAIJAL ¡.¡' 145-2C19 D-FCN[,,1. Bellav.ista, 10 de junio 2c19., EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEN¡ÁIICA DE LA UNIVERSIDAD NACIdNAL DEL CALLAO:

YitI:.:l expediente presentado en mesa de partes de la Universidad Nacional del Callao, por la Bachiller CAMARENA
AMAYA, María Aurelia,?12? de mayo 2019 (Expediente N" 0rc75452 (OSG), (620-FiÑül,.on et que sálicii, i" iuotorgue el Título Profesionai de Licenciada en Matemática, mediante ta'moáaliOi¿ Aá áiclb-Oe fesii.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de consejo u¡jversitario No 245-2018-cu de fecha 30 de octubre del año 201g, se aprueba elnuevo Regla.rnento de Grados y Títulos de la Universidad Nacionat aet cáltao q;., ;; ü segunda oiiposición
Transitoria dispone l, 

:ill-r.9g en vigencia del precitado reglamento, asÍcomo tu*óian pr".ir. qúe los 
"*pbaüÁt.,que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglaménto de Grados y Títulos y su'Directivá vigentá;l; f..ñ;de su presentación;

Que, mediante los Artículos 87" y 88" Sub Capítulo III: Titulación por la Modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis,establecen los requisitos y proceciimientos para'el trámite de otorgamiento de Título profesional;

Que, mediante Resolución N" 056-2018-D-FCIf¡.^de,l 26-de junio 2018 se aprueba el proyecto de Tesis titulado"PRoGRAtviACloN cUADRÁTlcA coN UNA FUNCTóN oe¡Éflvó óunsl-coNVriA , preéntado por la Bachi¡erCAMARENA AMAYA, María Aurelia, permitierrdo su inscripción en el il Ciclo Tallei áe Tesis de la Facultad deCiencias Naturales y Matemática 2018 con el fin de optar ei título profesional de Licenciada en Matemática;

Que. mediante Resolución N' 147-2018-D-FCNM, de fecha 28 de diciembre 201g, se desiqna el Jurado Evaluador
de la sustentación de Tesis de los participantes del Segundo Ciclo Taller J" iárr-J.'rri*üi:; de Ciencias Naturalesy Matemática;

Que, según Acta de Sustentación de Tesis del 11 de enero del 2019, incluida en el expediente, se acordó calificar latesis sustentada por la Bachiller CAMARENA AMAYA, MarÍa Aurelia para optar el ritulo práfei¡onal de Licenciada enMatemética por la mcdalidad de Tesis con cíclc.19_i:":ji,__i.gún_.la pünruación cuantitativa y.r-iitátiuá-qu* ,continuación se indica: Calificación Cuantitativa 17 (DIECISIETE), óalificaiión Cualitativa MUy BUEñO:

Que..según Dictamen N" 27-2A19-CGT-FCNM, emitido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad deciencias Nat!l?19:^y_.tvlatemática, de fecha 07 de junio'del 2019, et eipááiente pi.".ntrao por r, aá-ñirf"i áñMatemát¡ca CAMARENA AMAYA, María Aurelia, cuniple con los requisitos'previstos'eñ-et Rá-qlumento de Grados vTítulos de la universidad Nacional del callao, declara'ndo apto para Ia expe'áicion a.iJi[fo,.ná ;";ñ;¿,i;
Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales v
Matemática y, 9! uso de las atiibuciones q.ue le confiere ios Arts. 1870 y 1g9. del rrtátutá ou lu Ü;ir.,;'d;;; j
numeral; 7A.2 dd Art. 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220.

RESUELVE:

1o. APRoBAR, el otorgamiento dei Títuio ProÍesionai de Licenciacia en Matemática a ia Bachilier CAMARENAAMAYA María Aurelia, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

2o. PROPONER al Consejo Universitario CONFERIR el Título Profesional de Licenciada en I'rlatemática a la Bachiller
CAMARENA AMAYA, María Aurelia, concordante con las normas legales y reglárenturias vigentes.

30. Transcribir.la presente Resolución al Rectorado, Escuela Profesional de Matemática, Departamento Académico
de lvlatei*rrática, Unidad de irivestigación, Comisión de G¡'ados y Titulos e interesado, paia conocimiento y firrei.

Regístrese, comuníquese y archívese.

fdo, Mg' ROEL MARiO MDAL GUZMÁN.-Decano de Ia Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su ccnccimientc y f!nes ccnsiguientes.

W'wut Suzman

ii
la jlr

e\-J¿

:.

üecancr


